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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 7530

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número _ Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 643/84, se
sigue juicio -ejecutivo promovi-
do por Eacsur, S . A., contra Jo-
sé Martín Manzano, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
tercera vez y término de vein-
te días hábiles, los bienes em-
bargados a d i e h o ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el re-
mate el día 17 de enero, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
ciones :

1 .1 Servirá de tipo para es-
ta subasta el que se expresará,
no adrnitiéndose posturas que no
cubran las dos, terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2% Todo licitador, para, to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 ~l El rematante aueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4 ~l Los bienes saldrán a su-
basta sin sujeción a tipo .

5 8 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, iunto a aquél, el referido
importe del 209% del valor de
los bienes que sirva de tipo pa-
ra la subasta o acompañando
el resguardr de haberlo hecho
en el establecimiento destinado
a,l efecto .

Los bienes objeto de la su-
basta y precio de ellos son los
siguientes:

Chrysler, mod. 150, AL-8969-C .
Valorado en 210 .000 pesetas .

Televisor Inter, blanco y ne-
gro, 21", valorado en 6 .000 ptas .

Frigorífico Agni, 160 litros, va-
lorado en 6 .000 pesetas.

Dado en Murcia a 8 de no-
viembre de 1984-Abdón Díaz
Suárez-E1 secretario .

* Número 7627

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díáz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 118/84, se
sigue juicio declarativo de ma-
yor cuantía . promovido por el
proctirador don Francisco Aledo
Martínez, a instancia del Colegio
Oficial de Arquitectos de Mur-
cia, contra don Antonio Rodrí-
guez López y esposa, ésta a los
solos efectos del art . 144 del Re-
glamento Hipotecario, domicilia-
dos en calle Virgen Desampara-
dos número 1, Totana, en recla-
mación de 671.766 pesetas, en
los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta, por primera, segunda y
tercera vez y término de veinte
días hábiles los bienes, embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate los
días 21 de enero, 20 de febrero y
21 de marzo de 1985, respectiva-
mente, a sus 11 horas, en sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2 .°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 ~a Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a cálidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, oon
rebaja del 25%, y para 'la ter-
cera, sin sujeción a tipo alguno .

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3` El rematante queda su-
brogado en las cargas que exis--
tan sobre 1os bienes embarga-
dos (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio
del remate.

4.a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe
del 20% del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .
Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes :

1°) Un trozo de tierra situa-
do en el término municipal de
Totana, partido de la Costera,
que tiene de cabida 63 áreas y 2
centiáreas . De la finca reseñada
fueron segregadas cinco parce-
las de terreno con una cabida de
1 .182 metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, en el libro
59, folio 41, finca número 3 .547,
inscripción 10 . Valorada en dos-
cientas cincuenta y seis-mil pe-
setas (256.000 pesetas) .

2^) Un trozo de tierra situa-
do en el citado término, dipu-
tación de Morti Bajo, paraje de
La Costera, de cabida 12 áreas
y 41 centiáreas. De la finca rese-
ñada fueron segregadas tres par- -
celas de terreno con una cabida
total de 436 metros y 25 decíme-
tros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana en el libro
456, folio 241, finca núm . 34.173,
inscripción i a, valorada en cua-
renta mi1 doscientac cincuenta
nesetas (40.250 pesetas) .

Asciende la valoración total a
la cantidad de doscientas noven-
ta y seis mil doscientas cincuen-
ta (296 .250) pesetas .

Dado en Murcia a 23 de no-
viembre de 1984 .-Abdón Díaz
Suárez.-El secretario .
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* Número 726 1

PRIMERA INSTANCIA

CIEZ A

EDICT O

Don Rubén Castillo Crespo, secre-
tario del Juzgado de Primera
Instancia de Cieza y su partido .

Doy fe : Que en los autos de se-
paración matrimonial tramitados
en este Juzgado con el número
104 de 1984, a instancia de doña
María Marín García, contra don
Jesús Yuste Ros, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dis-
positinra son del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Cieza a nueve de noviembre de
mi1 novecientos ochenta y cuatro .
El señor don José Peñapareja Se-
nante, juez de Primera Instancia
de esta ciudad y :su partido, ha-
biendo visto los presentes autos
de separación matrimonial trami-
tados con el número 104 de 1984,
a instancia de doña María Marín
García, mayor de edad, casada, sus
labores, calle Francisco Frutos
Vives, vecina de Cieza, represen-
tada por el procurador don Cefe-
rino Sánchez Balibrea, contra
don Jesús Yuste Ros, mayor de
edad, casado, camarero, vecino
de Cieza, con domicilio en calle
Francisco Frutos Vives, 1, que fue
declarado y ha permanecido en
rebeldía, en cuyos autos han sido
parte el Excmo . Sr. fiscal de la
Audiencia Territorial, y

Fallo : Que desestimando la de-
manda interpuesta por el procu-
rador don Ceferino Sánchez Ba-
librea, en nombre de doña María
Marín García, contra don Jesús
Yuste Ros, debo declarar y decla-
ro no haber lugar a la separación
conyugal solicitada por la misma
nramteniendo la situación matri-
monial en el status que tiene ae,
tualmente .-Notifíquese esta sen-
tencia al demandado rebelde en
la forma prevenida en el artículo
283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .-
José Peñapareja .-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción al demandado rebelde don
Jesús Yuste Ros, que se haya en
paradero desconocido, expido la
presente en Cieza a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y ouatro .-El secretario, Ru-
bPn Castillo Crespo .

* Número 7365

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por el presente se hace público,
para dar conocimiento a lo acor-
dado por el Ilmo. Sr. magistrado-
juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia,
que en el expediente de declara-
ción de herederos abintestato de
doña Carmen Quevedo Sánchez,
seguidos en este Juzgado con el
número 335 de 1984, siendo los
datos de la fallecida, mayor de
edad, soltera, hija de José y Car-
men, fallecida el día 10 de agosto
de 1974, en Murcia, se ha dictado
providencia ordenando expedir el
presente edicto, por el que se
anuncia su muerte sin testar y
se convoca a quienes se crean
con derecho a su herencia para
que comparezcan en este Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia, en legal forma, a
reclamarlo dentro del término de
treinta días a partir de la publica-
ción del presente, acreditando su
grado de parentesco con la finada
y previniéndoles que transcurri-
do dicho plazo sin verificarlo, les
parará el perjuicio a que en de-
recho hubiere lugar .

Y para que se lleve a efecto la
oportuna publicación, a los efec-
tos legales pertinentes, libro el
presente en Murcia a doce de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro -E1 magistrado-juez .
El secretario.

* Número 7487

PRIMERA INSTANCIA

Y E C L A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por
doña Rosario Vidal Mas, juez de
Primera Instancia e Instrucción
de la ciudad de Yecla y su parti-
do, en providencia de esta fecha
dictada en los autos de juicio eje-
cutivo núm . 93/84, promovidos
por Banco Hispano Americano,
S. A., representado por el pro-
curador don Manuel Azorín Gar-
cía, contra don Juan Antonio Té-
var Gutiérrez, cuyo último domi-
cilio conocido fue en Jumilla, ca-
lle Santo Tomás número 22, en
reclamación de la cantidad de

834 .474 pesetas, importe del prin-
cipal, y la de 300 .000 pesetas fi-
jadas para intereses y costas,
por providencia de esta fecha,
por ignorarse el paradero del
expresado demandado, y sin el
previo requerimiento de pago,
se ha acordado el embargo de
los derechos que le pudieran
corresponder de la vivienda que
habitaba en Jumilla, sita en la
calle de Santo Tomás núm . 22.

Acordándose asimismo verifi-
car la citación de remate por
medio del presente edicto, en la
forma prevenida en el art . 269
de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, concediéndose al menciona-
do demandado el término de nue-
ve días para que se persone en
los referidos autos y se oponga
a la ejecución, si le conviniere,
significándole que están a su dis-
po•sición en la Secretaría de este
Juzgado las copias de la deman-
da y documentos presentados .

Dado en Yecla a 14 de no-
viembre de 1984.-La juez de
Primera Instancia, Rosario Vi-
dal Mas.-E1 secretario judicial,
Pedro Julio Soler Soriano .

Número 7479

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Isabel Moreno de Viana

Cárdenas, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen au-
tos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, a instancia de doña
Ascensión García Olmos, que so-
licitó el beneficio de pobreza
contra el Consejo de Familia de
menor Ginés_ García Marín, del
que fue presidente don José Ma-
rín Ros, tío del menor, cuyos da-
tos personales se ignoran, en ig-
norado paradero, y en los que se
ha acordado librar el presente a
fin de que sirva de emplazamien-
to por plazo de 20 días, a los de-
mandados, para que comparez-
can en los autos y conteste la
demanda, con los apercibimien-
tos de Ley.

Dado en Cartagena a 26 de oc-
tubre de 1984.-La magistrado-
juez, Isabel Moreno de Viana
Cárdenas.-El secretario .
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* Número 7422

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistraclo-juez de Primera Ins~
tancia número Dos de Murcia
y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do, y bajo el número 864 de 1984,
a instancia de doña María Teresa
Gonzá7ez-Conde Borbón, repre-
sentada por el procurador señor
de Haro Aroca, se sigue expedien-
te de dominio en relación con las
fincas que después se describen,
en cuyos autos se ha aeordado la
publicación del presente edicto,
por medio del cual se cita y con-
voca a cuantas ignoradas perso-
nas pueda perjudicar la inscrip-
ción que se pretende para que, en
el plazo de diez días, comparezcan
ante este Juzgado para legar lo
que a su derecho convenga, en
orden a la pretensión formulada,
y bajo los apercibimientos lega,
les .

Dado en Murcia a dos de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-María Jover Ca-
rrión.-El secretariio .

A) Finca rústica sita en el
término municipal de Murcia, pe-
danía de Puebla de Soto, planta-
da de frutales y naranjos, con una
superficie de 0,6244 Ha . con un
valor de 14 .788 pesetas, y cuyos
linderos son:

Norte : Acequia de Benialé .

Este : José Franco Manzano y
Antonio Mercader Saavedra .

Sur: Carretera de Granada-
-Murcia .

Oeste: Joaquín Cano Solario y
Antonio Sánchez Zamora .

B) Finca rústica, sita en el
término municipal de Murcia, pe-
danía de La Raya, plantada de
frutades y huerta, con una super-
ficie de 0,9450 Ha ., con un valor
de 15 .252 pesetas, y cuyos linde-
ros son:

Norte: Juan Antonio Costa Li-
són y José Martínez Orenes.

Este : Joaquín Cano Solano y
José Mártínez Martínez .

Sur: Camino .

Oeste: Juan Martínez Martínez
y Juan Antonio Costa Lisón.

* Número 7626

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio Arjona Llamas,
juez titular del Juzgado de
Distrito número Tres de Mur-
cia.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se siguen actuaciones de
juicio de cognición bajo el nú-
mero 28 de 1984, promovido por
don Alfonso de Antonio Campoy,
representado por el letrado don
José Vicente Vicente, contra don
Antonio Arce Sánchez y contra
su Esposa, ésta a los únicos efec-
tos del art . 144 del Reglamento
Hipotecario, de esta vecindad,
con domicilio en Beniel,- calle
Caudillo, 37, en los que por pro-
Y,idencia de esta fecha, he acor-
dado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y
tercera vez y por término de
veinte días, los bienes embarga-
dos a dicho demandado que a
continuación se relacionan y ba-
jo las condiciones que quedarrír,
especificadas, habiéndose señala-
do para el acto del remate los
días 16 de enero, 30 de encr .~ r
13 de febrero de 1985, en la sala
audiencias de este Juzgado, sito
en la segunda planta del Palacio
de Justicia . -

Bienes objeto de subasta:

Un vehículo c a m i ó n, marca
Ebro, matrícula A-5459-U, valo-
rado en trescientas noventa y
seis mil pesetas .

Un vehículo turismo, marca
Renault R-4, matrícula MU-7658-
A, valorado en ciento setenta y
siete mil pesetas .

Coñdiciones de la subasta:

1 .-Servirá de tipo para la pri-
mera subasta, el de tasación; pa-
ra la segunda, el de la primera
con la reducción del 25%, y para
la tercera, sin sujeción a tipo, no
admitiéndose posturas que no cu-
branlas dos terceras partes del
tipo de licitación, pudiendo hacer-
se en calidad de ceder a un ter-
cero .

2 °-Todo licitador, para poder
tomar parte en la sulyasta, deberá
depositar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en establecimien-
to al efecto habilitado para ello,
una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la subasta .

3 .°-El rematante queda subro-
gado en las cargas anteriores y
preferentes que pudieren tener
los bienes objeto de subasta (ca-
so de poseerlas), sin que se des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4 .-Desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en
la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el referido 20% del valor
de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, o acompañando
el resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto .

5 ~k-Todo licitador podrá pu-
jar por cualquiera de los dos lo-
tes indistintamente.

Dado en Murcia a 15 de no-
viembre de 1984 .-Antonio Ar-
jona Llamás .-E1 secretario .

* Número 7628

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 750/80, se
sigue juicio declarativo de me-
nor cuantía, promovido por el
procurador don Francisco Ale-
do Martfnez a instancia del Co-
legio Oficial de Arquitectos de
Valencia y Murcia, contra don
Enrique Negroles Costa y espo-
sa, ésta a los solos efectos del
art. 144 del Reglamento Hipote-
cario, domiciliados en calle Cal-,
vo Sotelo, 22, Cartagena, en re-
clamación de 146 .311 pesetas, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado dirigirle el pre-
sente a fin de subsanar el error
que figura en el «Boletín Oficial,
de la Región de Murcia», de fe-
cha 6 de noviembre de 1984, en
edicto expedido por este Juzga-
do con fecha 24 de octubre pa-
sado, y en el que aparece oomo-
demandado don Enrique Negroes
Castro, debiendo ser don Enri-
que Negroles Costa, que es con-
tra quien se dirige el procedi-
miento.

Dado en Murcia a 22 de no-
viembre de 1984 .-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secretario .
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* Número 7622

PRIMERA INSTANCIA

NUM. DIECIOCHO DE MADRID

EDICT O

Don José María Gil Sáez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Dieciocho de esta
capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita procedimiento ju-
dicial sumario al amparo del ar-
ticu1o 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 1 .550/83-M, a ins-
tancia del procurador de los tri-
bunales don José Antonio Vicen-
te Arche-Rodríguez, en nombre
del Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anóníma, contra Cía.
Mercantil Carlos Tortosa, S . A .,
sobre reclamación de un présta-
mo, intereses y costas, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la
venta por primera vez y pública
subasta, por término de veinte
días, y por el tipo fijado al efecto
en escritura de constitución de hi-
poteca, las fincas hipotecadas si-
guientes :

FINCA A) Rústica . Situada
en término de Elda, provincia de
Alicante, partido de la Jaud, pun-
to de La Tejera, que ocupa una
superficie de una hectárea, trein-
ta y un áreas Sr cuarenta y ocho
centiáreas de terreno y tierra
blanca. Linda: Narte,, tierras de
Vicente Maestre, Canal de la Jun-
ta de Aguas de Novelda en medio
y herederos de Hermelando Cor-
bí; Sur y Este, camino que condu-
ce al río, y Oeste, finca de los her-
manos Tortosa Giménez y otro .
Dentro de su perímetro hay cons-
truidos nueve edificios destina-
dos el primero a aserradero de
mármoles y piedras, el segundo a
aljibe para recoger aguas pluvia-
les, el tercero a pozo de agua de
manantial y balsa, el cuarto a ofi-
cinas y piso alto destinado a vi-
vienda, el quinto a vestuarios y
comedor, el sexto a taller, el sép-
timo a taller mecánico, el octavo
a garaje y, por último, el noveno
a almacén de repuestos.

FINCA B) Sita en término de
Elda, partido de la 'Jaud, de su-
perficie, después de unas segregá-
ciones, dos hectáreas, sesenta y
cuatro áreas, sesenta y ocho cen-
tiáreas de tierras regadío, con la
porción de obra de sólo planta
baja en parte y de planta baja y
un piso alto en el resto, con un
pequeño patio descubierto, sién-

dole anexo un pozo de agua exis-
tente a su frente y una casita de
sólo planta baja, y linda todo :
Norte, herederos de Hermelando
Corbf y herederos de José García
Sánchez; al Sur, vereda; al Este,
José Garcfa Sánchez, acequia por
medio y parcela de Carlos Torto-
sa, S . A., segregada de ésta, y
Oeste, herederos de Hermelando
Corbf y José Pérez Mirete . Ade-
más, linda por sus cuatro puntos
cardinales con el pozo segregado
enclavado dentro de la misma de
Carlos Tortosa, S. A .

FINCA C) Pozo de agua ma-
nantial con un motor, que mide
una superficie de quince metros
cuadrados, en término municipal
de Elda, partido de la Jaud . Lin-
da: por los cuatro puntos cardi-
nales con la finca precedentemen-
te descrita, letra B), de la 'que
fue segregada .

FINCA D) Un trozo de tierra
monte, situada en término de
Abanilla, partida de la Cañada de
la Leña y Cantón, de cabida trein-
ta y dos jornales, equivalentes a
diecisiete hectáreas, ochenta y
ocho áreas y ochenta centiáreas,
en la que existen varias canteras.
Lindante: al Norte, con monte de
José Ruiz y vereda ; al Este, con
vereda y tierras de José Ruiz
Belmonte y otros, y al Sur y Oes-
te, con tierras de don Domingo
Peñaranda Marco .

FINCA E) Una obra bodega,
situada en Monóvar, paseo de las
Moreras, hoy avenida de Canale-
jas, sin número de policía, que
mide treinta y un metros, veinte
centímetros dé frontera por diez
metros de fondo. Lindapte : por su
frente o Mediodía, con la avenida
de Canalejas; derecha entrando
o Salient,e, prolongación de l a ca-
lle de San José ; izquierda o Po-
niente, calle del Padre Juan Rico,
y espaldas o Norte, con edificio
propiedad de Carlos Tortosa, S . A .

Tal gravamen comprende, nor
pacto expreso, además de las fin-
cas referidas, los nuevos terre-
nos y pertenencias de todo orden
que se les agreguen, las obras ;
construcciones y edificios que se
encuentren en ellas enclavados o
que se establezcan en el futuro,
aparezcan o no inscritos registral-
mente y las instalaciones, maqui-
naria y utillaje colocados o que
se coloquen permanentemente en
las mismas para su ernlotación
o servicio, se inscriban o no en
el Registro, por extenderse la hi-

poteca a todo cuanto mencionan
los artículos 109, 110 y 111 de la
Ley Hipotecaria y 215 de su Re-
glamento, según es de ver en la
cláüsula 7 ? de la escritura de
constitución de hipoteca .

Las fincas hipotecadas apare-
cen inscritas en el Registro de la
Propiedad correspondiente, según
el siguiente detalle:

FINCA A) o número 33 .813 del
Registro de la Propiedad de Elda,
tomo 1.237, libro 349, folio 136,
inscripción 1 ID, habiendo causado
la hipoteca la inscripción 2' .

FINCA B) o número 15 .642 del
Registro de la Propiedad de Elda,
al tomo 937, libro 193, folio 220
vuelto, insaripción 4', habiendo
causado la hipoteca la inscrip-
ción 5.a .

FINCA C) o número 33.582 del
Registro de la Propiedad de Elda,
al tomo 1 .236, libro 348, folio 59,
inscripción 1%, habiendo causado
la hipoteca la inscripción 2^.

FINCA D) o número 8.582 del
Registro de la Propiedad de Cie-
za, al tomo 272, libro 57 de Aba-
nilla, folio 173, inscripción 5r, ha-
biendo causado la hipoteca la ins-
cripción 6 `.

FINCA E) o número 14.085 del
Registro de la Propiedad de Mo-
nóvar, al tomo 674, libro 212, fo-
lio 242 vuelto, inscripción 2°, ha-
biendo causado la hipoteca la ins-
cripción 3'.

Para el acto de la subasta se
ha señalado el día 12 de febrero
de 1985, a las 12 horas de su ma-
ñana, en la sala de audiencias de
este Juzgado, sito en plaza de
Castilla sin número y será bajo
las condiciones siguientes :

Primera.-Que servirá de tipo a
esta primera subasta el de cin-
cuenta y cuatro millones trescien-
tas cincuenta y dos mil pesetas
(54.352 .000) para la finca A), el
de diecisiete millones doscientas
mil (17 .200.000) pesetas para la
finca B), el de doscientas cincuen-
ta y ocho mil (258 .000) pesetas
para la finca C), el de veintidós
millones novecientas sesenta y
dos mil (22 .962 .000) pesetas para
la finca D) y el de quince millo-
nes trescientas ocho mil pesetas
(15 .308 .00) para la finca E), fija-
do a tales fines en la escritura de
constitución de hipoteca, y no se
admitirán posturas que no cu-
bran dichos tipos, y para tomar
parte en la misma deberán consig-
nar previamente los licitadores en



nmurcia, 4 de diclembre de 1984 Página 3891

la Mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efec-
to una cantidad igual o superior
al veinte por ciento del tipo de
licitación .

Segunda.-Podrán, quienes de-
seen licitar, presentar también
sus posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándolo en la
Secretaría del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebra-
ción, debiendo hacer previamen-
te la consignación del veinte por
ciento del tipo del remate.

Tercera:~--Se reservarán en de-
pósito las consignaciones de los
postores que hubieren cubierto el
tipo de la subasta y no hayan re-
sultado adjudicatarios de la fin-
ca subastada, a efectos de que si
el primer rematante no cumplie-
ra su obligación de consignar el
resto del precio ofrecido en la
subasta dentro de los ocho días
hábiles siguientes al en que se
efectuare el remate, pueda apro-
barse éste en favor de los que
le siguieron por el orden de sus
respectivas posturas .

Cuarta.-Que los autos y 12
certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en Se-
cretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la
titulación, pudiendo verifica.rse el
remate a calidad de ceder a un
tercero.

Quinta .-Que las cargas o grar
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito
del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Dado en Madrid a veintiséis de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y ouatro.-José María Gil Sáez .
El secretario .

cilio en calle Munuera, 3, Cabe-
zo de Torres, y Santa Rita, BI . 6,
Murcia, a fin de qua el próximo
día 30 de enero y hora de las 12,
comparezcan ante este Juzgado a
la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas,
apercibiéndole que de no compa-
apercibiéndoles que de no com-
parecer les parará e! perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la
Ley .

Murcia, 23 de noviembre de
1984.-El secretario, Luis Muñoz
Solano .

* Número 762 1

PRIMERA INSTANCIA

MULA

4-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Número 7619

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado en el

iuicio de faltas núm . 922/84 M .C .,
seguido en este Juzgado sobre
daños en tráfico, por la presen-
te se cita a Juan José Valverde
García y a Angel Luis García
Sanz, quíenes tuvieron su domi-

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula y
su partido .

Hace saber : Que en este Juzga
do, bajo el número 474/80, se si-
gue juicio de menor cuantía pro-
movido por Julián Marco Marco
y Angel Gómez Carrillo, repre-
sentados por el procurador se-
ñor Fernández Herrera, contra
José Martínez Díez, mayor de
edad, casado, vecino de Archena .
carretera de M u 1 a número 8,
cuantía, 348.769 pesetas, en los
que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda
vez, y por el término de veinte
días hábiles los bienes embar-
gados al referido demandado v
que a continuación :;e rr'aciona-
rán, habiéndose señalado para la
subasta el próximo 24 de enero
de 1985, a las trece horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
bajo las signientes condiciones :

1 ID-Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos, con rebaja del 25
por ciento .

2 .~ No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 fl-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado, o en establecimien-
to destinado al efecto, el 20% del
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos .-

Bienes objeto de subasta :

«Casa única planta situada en
Archena, Ctra . de Mula núm. 8,
inscrita en e: Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 467 ge-
neral, 58 de Archera, folio 38,
finca 7.119, de 221 metros cua-
dradosu .

Valorada en 1 .500 .000 pesetas.

Dado en Mula a 21 de noviem-
bre de 1984 -Juan Antonio Jo-
ver Coy.-El secretario

Número 7399

INSTRUCCION

VILLAJOYOSA

EDICT O

Doña Visitación Pérez Serra, juez
de Instrucción de Villajoyosa
y su partido .

Por el presente, que se expide
en cumplimiento de lo acordado
en ejecutoria número 84-83, de
diligencias preparatorias 43-78,
por apropiación indebida, se cita
por segunda vez al penado Fran-
cisco Martínez Martínez, nacido
en Hornos de Segura (Jaén), el
5-3-44, hijo de Francisco e Isabel,
y vecino que fue de Molina de
Segura, con domiclio en calle Mo-
la número 22, y en la actualidad
en ignorado paradero, se le cita
para que, dentro del término de
diez días a partir de la publica-
ción del presente, comparezca an-
te este Juzgado a fin de poderle
notificar en legal forma la sus-
pensión de la condena de dos me-
ses de arresto mayor a que fue
condenado, previniéndole que si
no compareciera se dejará sin
efecto la suspensión de la conde-
na y se procederá, desde luego, a
ejecutar la condena, conforme al
artículo 8 de la Ley de Condena
Condicional de diecisiete de mar-
zo de mil novecientos ocho .

Dado en Villajoyosa a catorce
de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro .-Visitación
Pérez Serra.-E1 secretario .
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* Núme ro 7588

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ciudad.

Murcia, 4 de diciembre de 1984 1PILLl1lG1U p 1u

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 881/83, seguidos a
instancia de Banco Español de
Crédito, S . A., contra doña Mari-
nette Beaussier Francois, doña
Antonia Sánchez Cano y don Luis
Enrique Sánchez Marín, éste en
ignorado paradero, en reclama-
ción de 496 .478,50 pesetas de prin-
cipal y 200 .000 pesetas más para
intereses, gastos y costas, en los
que se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte disposi-
tiva es :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a cinco de noviembre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Vistos por mí, Abdón Díaz Suá-
rez, magistrado juez de Primera
Instancia número Uno de la mis-
ma, los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado entre
partes: de una, como demandan-
te, Banco Español de Crédito,
S . A., representado por el procu-
rador don Jaime García Navarro,
bajo la dirección del letrado don
Juan Gomariz, contra don Luis
Enrique Sánchez Marín, doña Ma-
rinette Beaussier Francois y do-
ña Antonia Sánchez Cano, decla-
rados en rebeldía, sobre pago de
cantidad:

Fallo : Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma
adelante hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se embar-
guen de la propiedad del deudor
don Luis Enrique Sánchez Marín,
doña Marinette Beaussier Fran-
cois y doña Antonia Sánchez Ca-
no, y con su producto, entero y
cumplido pago al acreedor ejecu-
tante Banco Español de Crédito,
S. A., de 1a cantidad de cuatro-
cientas noventa y seis mil cuatro-
cientas setenta y ocho pesetas
con-cincuenta céntimos, por co,ei-
tal de la Póliza de Crédito e in-
tereses pactados y costas causa-
das y que se causen hasta que se
efectúe el pago, a todo lo cual ex-
presamente condeno a los men-
cionados deudores, a quienes pcr
su rebeldía les será notificada c^-
ta sentencia en la forma preveni-

da en los artículos 282 y 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a
no ser que por 1a parte ejecutan-
te se solicite la notificación perso-
nal . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.-Ab-
dón Diaz Suárez .-Rubricado.

Publicación.-Leída y publica-
da fue la anterior sentencia por
el señor juez que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pú
blica ordinaria . Por ante mí, acto
seguido a su pronunciamiento,
doy fe .

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado don Luis
Enrique Sánchez Marín, con do-
miciLio desconocido, expido el
presente .

Dado en Murcia a 13 de noviem-
bre de 1984.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

Número 7620

INSTRUCCION

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Instrucción de la ciu-
dad de Mula y de su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 132/84, se
da cumplimiento a carta orden
de la Ilma. Audiencia Provincial
de Murcia, dimanante de ejecu-
toria número 24/3, rollo 157, su-
mario 27/82, contra Juan Pérez
Morales, mayor de edad, vecino
de Molina de Segura, calle Ca-
rrero Blanco número 4, actuacio-
nes de vía de apremio para la
exacción de 175 .909 pesetas, im-
porte de la tasación de costas
practicada, er- lo que por pro-
veído de ests, fecha he acordado
-sacar a subasta, por segunda y
tercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate los días
9 de enero y 5 de febrero de
1985, respectivamente, a sus tre-
ce horas de su mañana, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, si-
to en Avda. de los Mártires, s/n .,
y en cuya subasta regirán las -si-
guientes conr?iciones :

it Servirá de tipo para la se-

gunda subasta con rebaja del
25%, y la tercera sin sujeción a
tijo, no admStiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero .

2" Todo licitador para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3' El remate queda subroga-
do en las cargas que existan so-
bre los bienes emba•gados t ;,aso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado rle-
nositando en la mesa de! Juz?a-
do, junto a aquél, el referi do
importe del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimier-to d e s t i n a d o-al
efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

«Un trozo de tierra en térmi-
no municipal de Archena, parti-
do de La Aláaida, con riego de
artefacto, de cabida doce áreas,
cincuenta y ocho centiáreas, equi-
valentes a ura tahúlla, ura echa
va. Linda: Norte, resto de la fin-
ca matriz de donde se segrega,
y Francisco Pérez López ; Este,
Francisco Pérez L ó p e z ; Sur,
Francisco Pérez yópez y Víctor
López Miralles, y Oeste, resto de
la finca matriz de donde se se-
grega» .

La finca está v a l o r a d a en
115 .000 pesetas. -

Dado en Mula a 15 de noviem-
bre de 1984 -Juan Antonio Jo-
ver Coy .-El secretario .
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* Número 7429

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de la
ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de divorcio
con el número 78 de 1984, a ins-
tancia del procurador señor Can-
tero Meseguer, en nombre de do-
ña Fulgencia Jiménez Adán, ma-
yor de edad, vecina de Aguilas,
con domicilio en Avda. de La Paz,
2-5 ° A, contra su esposo don Joa-
quín Ayala Martínez, en descono-
cido paradero, y contra el Minis-
terio Fiscal, y en los mismos ha
recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo es el siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Lorca a veintiséis de octubre de
mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El señor don José Luis Gar-
cía Fernández, juez de Primera
Instancia número Uno, sustituto,
de la ciudad de Lorca y su parti-
do, ha visto los presentes autos
de divorcio seguidos en este Juz-
gado con el número 78 de 1984, a
instancio, de doña Fulgencia Ji-
ménez Adán, mayor de edad, ca-
sada, vecina de Aguilas, que ha si-
do representada por el procura-
dor señor Cantero Meseguer y de-
fendida por el letrado señor Sán-
chez Renovales, contra don Joa-
quín Ayala Martínez, el cual no
ha comparecido en autos, ha .bien-
do sido declarado en rebeldía, y

Fallo: Que estimando como es-
timo la solicitud formulada por
el procurador don Juan Cantero
Meseguer, en nombre y represen-
tación de Fulgencia Jiménez Adán,
sobre demandada de d•ivorcio con-
tra su esposo Joaquín Ayala Mar-
tínez, declarado en rebeldía, debo
acordar y acuerdo el divorcio de
los mencionados cónyuges y por
ello la disolución del matrimonio,
así como los siguientes puntos :

Uno .-Que el hijo menor José
Antonio Ayala Jiménez, queda ba-
jo la guarda y custodia de su
madre .

Dos.-Que la patria potestad
se ejercerá en forma compartida,
conforme al artículo 156 del Códi-
go Civil .

Tres.-Que se declara disuelta
la sociedad conyugal que se Ii-

quidará de acuerdo con las dispo-
siciones legales .

Cuatro .-Se señala como domi-
cilío para la esposa e hijos la
vivienda conyugal .

Quinto.-Que se fija como pen-
sión alimenticia a favor de los hi-
jos hasta que alcancen la mayo-
ría de edad y a cargo del padre,
la cantidad de 15 .000 pesetas men-
suales, actualizable anualmente
según las variaciones que experi-
mente el índice de precios del con-
sumo, cantidad que será entre-
gada dentro de los primeros días
de cada mes, sin hacer expresa
mención sobre las costas causa-
das.

Comuníquese esta sentencia,
una vez firme, a los Registros Ci-
viles en que conste el matrimonio
de los afectados por esta resolu-
ción y en el nacimiento de sus hi-
jos. Así par esta mi sentencia,
que habrá de notificarse al deman-
dado conforme al artículo 769 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si no se solicita personalmen-
te, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación: Dada, leída y publi-
ca ha sido la anterior sentencia
por el propio juez que la dictó es-
tando celebrando audiencia públi-
ea SS.', doy fe.-Firmas ilegibles
y rubricadas» .

Lo que se hace público para
notificación al demandado rebel-
de don Joaquín Ayala Martínez .

Dado en Lorca a doce de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El juez de Primera
Instancia, María del Pilar Alonso
Saura.-El secretario.

Número 7572

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 2 .166/84,
sobre insultos y amenazas, contra
José Navarro García, se ha dic
tado la providencia que sigue :

«Providencia juez Sr . Giménez
Llamas.-En Murcia a veinte de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro . Dada cuenta, y
visto que el denunciado es desco-
nocido en el domicilio que se ;n-
dica, procédase a la celebración
del correspondiente juicio de fal-
tas, para do cual se señala el día

veintinueve de enero de 1985 y ho-
ra de las 9,10, en la sala de au-
diencias de este Juzgado, a cuyo
efecto convóquese al Ministerio
Fiscal y cítese a las partes, de-
biendo comparecer con las prue-
bas de que intenten valerse, y con
la advertencia de que si no lo ve-
rifican ni alegan justa causa para
ello, les parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho . Cítese al
denunciado que se halla en igno-
rado paradero, por medio de edic-
tos que se publicarán en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Lo mandó y firma S :S a, doy fe .
Y para que conste y sirva de

citación en forma legal al denun-
ciado José Navarro García, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido y firmo la presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Ofici•a1 de la Región de Murcia»,
en Murcia a 20 de noviembre de
1984 .-El secretario, José Abenza
Lerma .-V .° B°, el juez de Distri-
to número Cuatro, Jaime Gimé-
nez Llamas .

Número 721 0

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .
Doy fe: Que en juicio que des-

pués se dirá se ha practicado la
tasación de costas que practica el
secretario en la ejecutoria núme-,
ro 390 de 1984, condenado José
Luis Arenas García, por hurto, ;
con el siguiente resultado :

Registro, 40 pesetas .
Derechos de reparto, 4 .
Diligencias previas, 30 .
Juicio, 180 .
Por suspensión, 70 .
Por expedición 5 despachos, 630 .
Por cumplimiento 5 despa-

chos, 225 .
Por ejecución, 50 .
Derechos de tasación, 270 .
Importe tasas judiciales, 1 .499 .
Reintegros expediente, 1 .000 .
Mutualidades Judiciales, 270 .
Honorarios de peritos, 800 .
Importe total de la tasación ,

salvo error u omisión : 3 .569 .
Y para que conste y sirva de

notificación en forma legal al
condenado José Luis Arenas Gar-
cía, expido el presente en Mur-
cia a 5 de noviembre de 1984 .-E1
secretario, José María Noguero-
les Pruñonosa.
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Número 7400

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de Murcia .
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 175 de
1984, sobre lesiones y daños en
tráfico, se ha dictado la providen-
cia que sigue :

«Providencia juez señor Gimé-
nez L1amas .-Murcia a ocho de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Dada cuenta,
se tiene por interpuesto recurso
de apelación contra la sentencia
dictada en los presentes autos, en
tiempo y forma, por don Antonio
Alarcón Escudero, el cual le es
admitido en ambos efectos, y en
su virtud, emplácese a las par-
tes para que, en término de cinco
días, comparezcan ante el Juz-
gado de nlstruoción núm . Tres
de esta ciudad y una vez hecho,
elévense los presentes autos al
Juzgado de Primera Instancia De-
cano, dejando nota en el libro re-
gistro.-Lo mandó y firma SS.•,
doy fe» .

Y para que conste y sirva de
cédula de emplazamiento en for-
ma legal al denunciado Luis Díaz
Navarro, que se encuentra en pa-
radero desconocido, expido el pre-
sente en Murcia a doce de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El secretario, José Aben-
za Lerma.-Visto bueno : El juez
de Distrito, Jaime Giménez Lla-
mas.

trito número Cuatro de Murcia,
habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas,
seguido por María López Ros co
mo denunciante, mayor de edad,
casada, sus labores, natural de
Murcia y vecina de Alcantarilla,
domiciliada en Juan de la Cierva,
2-3 ° dcha., y como denunciado
Francisco Molina Rodríguez, de 17
años, soltero, sin profesión, natu-
ral y vecino de Murcia, domicilia-
do en Tropel número 32, sobre
hurto, y

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a Francisco Molina Ro-
dríguez de la falta de hurto de
que ha sido acusado, debiendo
mandar testimonio de lo actuado
al Tribunal Tutelar de Menores .
Leída y publicada fue la anterior
sentencia por SS!, que la dictó
hallándose celebrando audiencia
pública, el día de su fecha, doy
fe.-Antonio Arjonas Llamas.-
Rubricado» .

Y para que sirva de notificación
de la sentencia anterior a Fran-
cisco Molina Rodríguez, que se
encuentra en ignorado paradero,
expido el presente en Murcia a
doce de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-E1 se-
cretario, José Abenza Lerma: Vis-
to bueno : El juez de Distrito nú-
mero Cuatro .

* Número 7617

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

EDICT O

Número 7401

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 631 de
1984, se ha dictado la siguiente
resolución cuya parte dispositiva
y encabezamiento dice lo si-
guiente :

«En la ciudad de Murcia a nue-
ve de julio de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El señor don
Antonio Arjona Ilamas, juez en
funciones por el Juzgado de Dis-

Doña Rosario Vidal Más, juez de
Primera Instancia e Instruc-
ción de la ciudad de Yecla y su
partido.

Hago saber : Que en este Juzga-
do se tramitan autos del artfculo
131 de la Ley Hipotecaria, al nú-
mero 231 de 1983, promovidos
por Banco Hispano Americano,
Sociedad Anónima, representado
por el procurador don Manuel
Azorín García, contra don Juan
García Martínez, soltero, indus-
trial, vecino de Jumilla, con do-
micilio en Aldea de la Alquería
número 66, en los que aparecen
como acreedores posteriores Fig-
rros Marín, S. A., y Hierros Va-
lenoia, S. A ., de la certificación
rerr.ítida por el señor registrador
de la Propiedad, a los que se les

notifica, a los fines de la Regla 5 .a,
apartado 2°, del artículo 131 de
la Ley Ilipotecaria .

Dado en Yecla a veintiuno de
n.oviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Rosario Vidul
Más.-E1 secretario judicial, Pe-
dro Julio Soler Soriano .

Número 7652

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-

mero Cuatro de los de Miu•c,'a .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .574 de
1984, sobre hurto, contra Ramón
Jiménez Cortés y dos más, se ha
dictado la providencia que si-
gue :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas .-En Murcia a veinti-
trés de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-Dada
cuenta y visto que el denunciado
es desconocido en el domicilio que
se indica, procédase a la celebra-
ción del correspondiente juicio de
faltas, para lo cual se señala el
día ocho de enero de mil nove-
cientos ochenta y cinco, a las 11,45
horas, en la sala de audiencias de
este Juzgado, a cuyo efecto con-
vóquese al Mihisterio Fiscal y cí-
tese a las partes, debiendo compa-
recer con las pruebas de que in-
tente valerse y con la advertencia
de que si no lo verifican, ni ale-
gan justa causa para ello, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho. Cítese al denuncia-
do que se haya en ignorado para-
dero por medio de edictos que se
publicarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Lo mandó y firma su señoría
y doy fe» .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado Ramón Jiménez Cortés, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su pu•
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo
en Murcia a veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El secretario .-Visto bue-
no: El juez de Distrito número
Cuatro, Jaime Jiménez Llamas .
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* Número 7618

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana y
Cárdenas, magistrada-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen aucos
de divorcio número 599 de 1982, a
instancias de don Francisco Sán-
chez Marín, mayor de edad, sepa-
rado, y cuyas demás circunstan-
cias personales constan en el ex-
pediente contra doña Rosa Pérez
Garrido, mayor de edad, separa-
da, sin profesión especial y en pa-
radero desconocido, declarada en
rebeldía en los presentes autos,
habiéndose dictado la siguiente

¢<Sentencia: En la ciudad de
Cartagena a veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Vistos por la ilustrísima
señora doña Isabel Moreno de
Viana y Cárdenas, magistrada-juez
del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Cartagena, los
presentes autos de divorcio nú-
mero 599 de 1982, seguidos a ins-
tancias de don Francisco Sánchez
Marín, mayor de edad, separado,
militar, con domicilio en calle San
Fabián número 47, barrio de Pe-
ral, que estuvo representado por
el procurador don Diego Frías
Costa y defendido por el letrado
don Juan Angel Pérez López, con-
tra doña Rosa Pérez Garrido, ma-
yor de edad, casada y separada,
sin profesión especial y declarada
en rebeldía en los presentes autos
y siendo parte el Ministerio Fis-
cal, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo en todas sus
partes la demanda formulada por
el procurador don Diego Frías
Costa, en nombre de don Fran-
cisco Sánchez Marín, debo de de-
clarar y declaro, disuelto el ma~
trimonio por divorc'io de don
Francisco Sánchez Marín y doña
Rosa Pérez Garrido, celebrado ca-
nónicamente en Cartagena el día
25 de julio de 1976, inscrito en el
Registro Civil de Cartagena . Que
el hijo habido del matrimonio Pe-
dro Fraa?cisco Sánc'hez Pérez, que-
de bajo la guarda y custodia del

padre, como hasta la fecha, con
régimen de visitas respecto a la
madre de sábados y domingos al-
ternos desde las 17 horas hasta
las 18 horas, sin poder llevarlo
fuera del domicilio y en el domi-
cilio fijado por el padre, sito en
calle San Fabián número 47, ba-
rrio de Peral . Se decreta la diso-
lución de la sociedad legal de ga-
nanciales. Notifíquese y una vez
firme, anótese al margen del acta
de matrimonio y de nacimiento
del hijo nacido el día 31 de mayo
de 1977, en Cartagena, inscrito al
tomo 105, página 307 . Todo ello
sin hacer especial condena en las
costas a ninguno de los litigantes .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en Prime-
ra Instancia, lo pronuncio, man-
dv y firmo» .

Y para que sirva de notifica-
ción a la demandada rebelde doña
Rosa Pérez Garrido, expido el
presente en Cartagena a veinti-
uno de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-La ma-
gistrada-juez, Isabel Moreno de
Viana y Cárdenas .-El secretario.

* Número 7655

PRIMERA INSTANCIA

NUM. VEINTIUNO DE MADRID

Don César Uriarte López, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Veintiuno de Ma
drid .

Hago saber: Que en autos nú-
mero 1 .392 de 1983, que se siguen
en este Juzgado conforme a las
reglas del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancias del Ban-
co Español de Crédito, S . A., con-
tra don José Ibernón Piñero, se
ha acordado la venta en tercera
y pública subasta, sin sujeción a
tipo, de la finca hipotecada que
se describirá a continuación .

El remate se celebrará el día
treinta y uno de enero de mil no-
vecientos ochenta y cinco, a las
diez horas, en la sala audiencia
de este Juzgado. Podrá hacerse
el remate a calidad de ceder a
tercero .

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
4' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado .

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción y que ,las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito de la
parte actora, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
ma.tante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar
en este Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, la
cantidad de ciento cuarenta y nue-
ve mil doscientas cincuenta pese-
tas, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación .

Finca que se subasta :

- En Cehegín, partido de Ca-
ñada Canara, pago y sitio del Ma-
lecón, trozo de tierra riego de la
acequia del Campo, de 10 áreas,
43 centiáreas y 5 decímetros cua-
drados. Tiene su entrada por el
camino que va por la parte de
arriba de la acequia de riego . Ins-
crita la hipoteca al libro 267, de
Cehegín, folio 55, finca 21 .634,
inscripción 2t del Registro de la
Propiedad de Caravaca.

Dado en Madrid a diez de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-César Uriarte Ló-
pez.-E1 secretario .

Número 7653

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédulá de citación

Por la presente se cita al perju-
dicado José de la Poza Urbano,
vecino, al parecer, de Alemania,
para que el día 23 de enero pró-
ximo, a las 11,05 horas, compa rez-
ca ante este Juzgado de Distrito,
sito en calle Luis Garay número
1, para 3a celebración del acto del
juicio de faltas número 359 de
1984, que sobre estafa., daños y
amenazas tendrá lugar el día y
hora expresados, advirtiéndole
que si no comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-

recho .

San Javier a 24 de noviembre
de 1984.-La secretaria sustituta.
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* Número 7636

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Prirnera Instan-
cia número Uno de esta ca-

pital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .822/83,
se sigue procedimiento judicial
sumario del art . 131 de la Ley
Hipotecaria, con el núm . 1 .822/
83, promovidos por el procura-
dor don Antonio Rentero Jover,
e, instancia de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia, con-
tra Conservas Vascomur, S . A.,
domiciliada en calle Pintor Vi-
llacis, 4 (Murcia), en reclama-
ción de 6 .477.359 pesetas de prin-
cipal y otros 2 .000 .000 de pese-
tas, presupuestados para intere-
ses legales, gasbos y costas, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta, por segunda vez y término de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el remate
el día 28 de enero próximo, a
sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay número 7, 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 s Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de constitucíón de hipoteca con
rebaja del 25%, y no se admi-
tirá postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo .

2.a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
va'-or, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito
del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda su-
brogado en la responsabiidad de
los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio de remate .

4° La finca objeto de subas-
ta está valorada a estos efectos
en la cantidad de nueve millones
cincuenta mil (9 .050.000) ptas .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de e llos son los si-
euientes :

- Un trozo de tierra blanca
secano en término de Murcia,
partido de El Palmar y pago de
Sangonera la Verde, de cabida
una hectárea, ochenta y ocho
áreas, dieciséis centiáreas, que
linda: Norte tierras de doña As-
censión Ruiz López, boquera me-
dianera en medio ; Sur, tierras
de don Antonio, don Juan y don
José Parra; F,ste, Acequia de Tur-
bedal, camino en medio, y Oes-
te, tierras procedentes de finca
matriz de que ésta es resto ad-
quiridas por don José Alarcón
Jiménez. Esta finca cla pago a la
finca de don José Alarcón Jimé-
nez, por camino de dos metros,
cincuenta centímetros de anchu-
ra, que discurre a todo lo largo
del extremo de su lindero Sur,
propio de esta finca, que parte
del Camino de los Herreros .

La descrita finca es después
de realizada una segregación y
venta de cuarenta y cuatro áreas,
setenta y dos centiáreas, el res-
to de la mayor siguiente : Trozo
de tierra blanca secano en este
término, partido de El Palmar,
y pago de Sangonera la Verde,
su cabida dos hectáreas, treinta
y dos áreas y ochenta y ocho
centiáreas, que linda: Norte, do-
ña Ascensión Ruiz López, bo-
quera medianera en medio ; Le-
vante, Acequia del Turbedal, ca-
mino en medio ; Mediodía, resto
de la finca matriz de donde ésta
procede, que se adjudicó a don
Francisco Ruiz López y tierra de
don José Pujante Alcaraz, y Po-
niente, don Ginés Gómez Aroca
paso regante de un metro por
medio.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad d° Murcia II, al libro
45, sección 11, folio 104 vuelto,
finca n ú m e r o 3.671, inscrip-
ción 4 ° .

Dado en Murcia a 19 de no-
viembre de 1984 .-Abdón Díaz
Suárez .-El secretario .

* Número 7635

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Dos de esta capital .
Hace saber : Que en este Juzga-

do, y en los autos de que se hará
mención, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositi-
va literalmente dice :

«Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a veinticinco de feb rero
de m il novecientos ochenta y cua-
tro.-Vistos por mí, don Andrés
Martínez de Salas y Cayuela, ma-
gistrado-juez de Primera Instan-
cia del Juzgado número Dos de
Murcia, los presentes autos de
juicio ejecutivo, nromovidos por
«Areo-Feu, S. A.», Ctra . de Carta-
gena, La Paloma, El Palmar (Mur-
cia), dirigido por el letrado don
José Abellán Tapia y representa-
do por el procurador don Antonio
Rentero Jover, contra don Ma-
nuel García Ruiz, Horche, Ctra . de
Guenca, Km. 128, 4, Guadalajara,
declarado en rebe1día por su in-
comparecencia, sobre reclama-
ción de cantidad, y

Fa llo : Que debo mandar y man-
do seguir adelante la ejecución
despachada contra los bienes del
dernandado don Manuel García
Ruiz, hasta hacer trance y rema-
te de los mismos y con su produc-
to entero y cumplido pago al ac-
tor «Areo-Feu, S . A.», de la can-
tidad de noventa y nueve mil cua-
trocientas veintidós pesetas por
capital y gastos de protesto de la
la letra de cambio presentada, in-
tereses legales desde la fecha del
protesto hasta el completo pago, y
condenándole además a las cos-
tas del juicio, que por Ministerio
de la Ley deben imponerse al de-
mandado.-Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-A. Martínez de Salas y Ca-
yuela -Rubricada» .

Dicha sentencia fue dada, leída
y publicada por el ilustrísimo se-
"nor magistrado-juez que la sus-
cribió en el mismo día de su fe-
cha .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
ferido, libro el presente que fir-
mo en Murcia a diecinueve de
noviembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-María Jover
Carrión.-El secretario, Dionisio
Bueno García .
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* Número 7420

PRIMERA INSTANCIA

NUM. VEINTIUNO DE MADRID

EDICT O

Se anuncia la muerte sin testar
de don Rafael Jara Pérez, natural
de Murcia, que falleció en Madrid,
de donde era vecino, el día 30 de
mayo de 1983, habiéndole pre-
muerto sus padres don Miguel y
doña Eloísa, era de estado soltero .

Su herencia se reclama para sus
sobrinos don Miguel Jara del Cas-
tillo y doña Amparo, doña María
Aurelia y D fl Gloria Jara Amiell .
Y se llama, por medio de este
ediicto, a las personas que se crean
con igual o mejor derecho a dicha
herencia, para que acudan a re-
clamarlo ante este Juzgado de
Primera Instancia número Vein-
tiuno de Madrid, en el térnrino de
30 días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya
lugar en derecho. (Expte . 510-84) .

Dado en Madrid a dos de no-
viembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-El juez de Primera
Instancia .-E1 secretario .

Importe tasas judiciales, 1 .024
pesetas .

Multa impuesta, 2.000 pesetas .

Reintegros del expediente, 1 .000
pesetas .

Mutualidades judiciales, 630
pesetas .

La indemnización devengará un
10 por 100 anual desde la fecha
de la sentencia hasta su total
pago .

Importe total de la tasación,
s . e . u o., 4.654 pesetas .

Murcia, 14 de noviembre de
1984.-Y para que conste y sirva
de notificación y vista en forma
legal al condenado Manuel Sán-
chez-Fortím Dí.az, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Mur-
cia a 14 de noviembre de 1984 .
El secretario, José María Nogue-
roles Pruñonosa .

* Número 7651

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

Cédula de notificación

dad de doscientas cuarenta y nue-
ve mil cuatrocientas sesenta y
seis pesetas ; en consecuencia, de-
bo condenar y condeno a dichos
codemandados a que entreguen a
la actora la referida suma que le
adeudan, intereses legales de la
msima desde la fecha de la sen-
texlcia y los que correspondan a
partir de la firmeza de esta reso-
lución y al pago de las costas pro-
cesales.-Absolviendo a la code-
mandada Compañía Internacio-
nal de Seguros, S . A., y a don
Arnim Herllbah, de las peticio-
nes formuladas de contrario.-Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-M. Jover .
Rubricra,da» .

Y para que sirva de notificación
en forma al demandado indicado,
mediante su publicación en el
«Boletfn Oficial de la Región de
Murcia», expido la presente en
Murcia a diecisete de septiembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-E1 secretario .

* Número 7639

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

Número 7417

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito núm. Tres de Mur-
cia .

Doy fe: Que en el expediénte
que se dirá se ha practicado la si-
guiente

Tasación de costas :

Que practica el señor secreta-
rio en la ejecutoria número 419 de
1984, condenado Manuel Sánchez-
Fortún Díaz, por O. Público, con

el siguiente resultado :

Registro, 40 pesetas .
Derechos de reparto, 4 pesetas .
Diligencias previas, 30 pesetas .
Juicio, 180 pesetas .
Por expedición 4 despachos,

270 pesetas .

Por cumplimiento 4 despachos,
180 pesetas .
Por ejecución, 50 pesetas.
Derechos de tasación, 270 pese-

tas .

De orden de su señoría, y por
tenerlo así acordado en autos de
menor cuantía número 1 .200 de
1983, seguidos a instancia de don
Manuel Micol Guirao, procurador
señor Jiménez Cervantes, contra
otros y don Arnim Herllbah, hoy
en ignorado paradero, por medio
de la presente se notifica a dicho
demandado la sentencia que en lo
necesario dice :

«Ser.tencia.-En la ciudad de
Murcia a veinticuatro de julio de
mil novecientos ochenta y cuatro .

Fallo: Que estimando en parte
1a demanda interpuesta por el pro-
curador don José María Jiménez
Cervantes Nicolás, en nombre y
representación de don Manuel Mi-
col Guirao, contra don Pedro
Martínez Balsas, representado
por el procurador don .Jaime G^r-
cía Navarro, la Compañía Inter-
nacional de Seguros, S. A ., tam-
bién representada por el Sr . Gar-
cía Navarro y don Arnim Herlla-
bah, Calzados Cánovas, S . L., y
A. G. F. Ibérica, S . A., en rebeldía .
Debo declarar y declaro que don
Pedro Martínez Balsas, Calzados
Cánovas, S . L ., y la aseguradora
A. G. F. Ibérica, S. A., adeudan
solidariamente al actor la canti-

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez, sustituto, del Juz-
gado de Primera Instanciu nú-
mero Dos de Murcia .
Hago saber: Que con esta fecha

se ha dictado providencia en el
expediente núm . 1 .430 de 1984-C,
por la que se admite a trámite y
se tiene por solicitada la declara-
ción del estado de suspensión de
pagos de don Tomás Pina Arqués,
domiciliado en El Palmar (Mur-
cia), calle Lorca, 17, bajo . La ac-
tividad de dicho solicitante con-
siste en la fabricación y venta de
muebles de cocina, utilizando co-
mercialmente los nombres de
«Muebles Eva» y sSupermercado
de la Cocina Masina», y sus esta-
blecimientos se hallan ubicados
en El Palmar, calle de Lorca, 17, y
calle Mayor, 10, sin que exista nin-
guna otra agencia o sucursal .
Lo que se hace público para

general conocimiento a los fines
establecidos en el artículo 4 de la
v¡gente Ley de Suspensión de Pa-
gos .

Murcia, 23 de noviembre de
1984 .-Angel Escudero Servet .-
El secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .
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Número 7428

AUDIENCIA TERRLTORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de «Enclava-
mientos y Señales, S . A.», EYSSA,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo contra el
acuerdo dictado por la Comisión
Permanente del Ayuntamiento de
Murcia, en sesión celebrada el
día 4 de septiembre de 1984, y
contra el acto o actos adminis-
trativos que han dado lugar a es-
te acuerdo, por causar estado en
vía administrativa.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regula.dora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el ma,ntenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 647 de 1984 .

Dado en Albacete a 16 de no-
viembre de 1984.-Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 7397

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber:
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de don Jesús
de la Peña Séiquer, se ha inter-

puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del
Pleno del Ayuntamiento de Mur-
cia de su sesión de 25 de julio de
1984, recaída en el expediente nú-
mero 89-84, de Planeamiento, y
que acompaña y que fue notifica-
da al recurrente don Jesús de la
Peña Séiquer el día 21 de septiem-
bre de 1984, considerando dicha
resolución improcedente.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, est,-' .,
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 642 de 1984 .

Dado en Albacete a 14 de no-
viembre de 1984. - Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 7477

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho,secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación del Excelen-
tísimo Ayuntaxniento de Cartage-
na, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo de Murc:a, dic-
tada en reclamación núm. 209/83,
notificada el 25-10-84, por la que
estimándola anuló las liquidacio-
nes practicadas por el Excelentí-
simo Ayuntamiento de Cartagena,
por el concepto de impuesto so-
bre solares por los ejercicios de
1980, 81 y 82, por importe de pe-
setas 1 .023 .613, 18 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de L
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las

personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de 1a. Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 644 de 1984 .

Dado en Albacete a 15 de no-
viembre de 1984.-Eusebio Gó-
mez Blanco .

Número 7573

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de «Villegas y Cas-
taño, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el acuerdo del día 30 de
abril de 1984, recaído en la recla-
mación económico-administratíva
número 775/81 por el Tribunal
E c o n ó m ico-Administrativo de
Murcia, por la que se desestimó
la petición de bonificación formu-
lada al Excmo. Ayuntamiento de
Cieza, respecto de determinadas
liquidaciones giradas por el con-
cepto de tasa municipal sobre
ocupación de la vía pública, im-
portando la cantidad de 155 .000
pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 651 de 1984 .

Dado en Albacete a 21 de no-
viembre de 1984 . - Eusebio Gó-
rnez Blanco .



.¢.,.c ■ u 4 40 Murcia, 4 de diciembre de 198 4 Pógina, 3899

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7630

MURCI A

Negociado de Contratación

CONCURSO

Objeto: La contratación por
el Ayuntamiento de Murcia de
la maquetación, composición, fo-
tolitos e impresión del «Bole-
tín Informativo Municipal» .

Tipo de licitación: No se se-
ñala tipo de licitación, que .será
fijado por las empresas propo-
nentes en sus ofertas .

Duración del contrato : Será
de dos años, prorrogables por la
tácita hasta un máximo de diez .

F i a n z a provisional: 100.000
pesetas .

Fianza definitiva : 200 .000 pese-
tas .

Presentación de plicas : Hasta
las trece horas del día 15 de di-
ciembre de 1984, en el Negocia-
do de Contratación.

Apertura de plicas: A las doce
horas del día 17 de diciembre de
1984, en el Despacho de la Alcal-
día .

Expediente: Se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, para su examen .

Anuncio extenso y modelo de
proposición: Publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 279, de fecha 21 de no-
viembre de 1984.

Murcia, 24 de noviembre de
1984.-El alcalde P. D.

* Número 735 1

LA UNION

E D I C T O

Por doña Josefa García Berrue-
zo se hq solicitado licencia xiara
instalación de un asadero de po-
llos . con emplazamiento en ane-
xo a bP.rri_ada Santa Bárbara, s /n .
La Unión .

Lo que se hace püblico, en cun
p'_i>riiento de lopreceptuado en el

artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

La Unión, 12 de noviembre de
1984 .-El alcalde .

* Número 761 5

CARTAGENA

Ignorándose el domicilio ac-
tual de los señores que se citan,
se les notifica por medio del
presente anuncio, a fin de que
realicen el ingreso en la Deposi-
taría Municipal de este Ayunta-
miento, de las cantidades liqui-
dadas a cada uno de ellos, en los
plazos y por los medios estable-
cidos en el Reglamento de Ha-
ciendas Locales y General de
Recaudación, pudiendo retirar
las notificaciones en el Neeocia
do de Hacienda, calle de Cam
pos número 4, de Cartagena, e
interponer 1 a s reclamaciones
pertinentes, ~egún se expresa en
cada cédula de notificación .

Este anuncio se publica en
virtud de lo establecido en los
artículos 80-3 de la Ley de Pro-
cedimiento Admir-istrativo de 17
de julio de 1958 y 314 y 315 del
R e g 1 a m ento de Organización,
Funcionamiento y Regimen Juri-
dico de las Corporaciones Loca-
les _

Número expediente y año; nom•
bre o razón social ; último domi-
cilio conocido; importe pesetas

4/1, 1 .224/84; Castaño Rodrí-
euez, José ; Virgen Maravillas, 1,
2 .°, Murcia-30009; 11 .383 .

4/2, 2 .050/84; Martínez Sán-
chez, Pedro; Ronda de Levante .
2, Murcia-30008 ; 6.496 .

4/3, 2.360/84; Sánchez García,
Marfa José; de la Amar.eura, 9,
3 °, San Antón (Cartagena) ; 2 .994 .

4/4, 2 .950/84; Alcaraz Martí-
nez, Emilio; Grupo Repesa, blo-
aue Este 1, 1° A, Cartagena;
6 .892 .

4; 5, 3 .205/84; Egea Muñoz, M.
Rosario; Méndez Núñez, 38, La
Unión (Murcia) ; 4 .076 .

4/6, 3.448i84; Ga^cía Pipero
Alonso; Plaza Poeta Pelayo, 3,
7 °, Cartagena ; 887.

Cartagena a 15 de noviembre
de 1984 .-El jefe del Negociado .

* Número 7500

MURCIA

E D I C T O
El alcalde-presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña Dolore s

Alcaraz Alcaraz ha solicitado li-
cencia para la apertura de pesca-
dería en calle San Roque, edificio
Mirasierra, El Palmar .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren afecbadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1984 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 7501

MURCI A

EDICTO
El alcalde-presidente del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don José Ma-

ría Sánchez Carrillo há solicitado
licencia para la apertura de café-
bar con cocina en calle Juan Ra-
món Jiménez, número Uno, Mur-
cia .

Lo que se - hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes .por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, Insalubres, nocivas , ,
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 13 de noviembre 1984 .
El alcalde, PA ., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .
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* Número 7599

LORC A

Convocatoria y bases del concur-
so restringido para proveer, en
propiedad, dos plazas de sargen-

tos de la Policía Municipal

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la convocatoria la
provisión, en propiedad, por el
sistema de concurso, de d•os pla-
zas de sargentos de la Policía
Municipal vacantes en 1a planti-
lla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, dotadas con el nivel 6,
grado 1, dos pagas extraordina-
rias y demás retribuciones com-
plementarias establecidas con ca-
rácter general .

Segunda.-Condieiones de los
aspirantes .

Para tomar parte en el conour-
so se exigirá que los aspirantes
tengan la condición de cabos de
la. Policía Municipal de este Ayun-
tamiento .

Tercera.-Instancias.

Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, ajusta-
das al modelo inserto al final de
estas bases, se presentarán en el
Registro General de este Ayunta'
miento o por cualquiera de las
formas establecidas en el artícu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, debidamente rein-
tegradas, durante el plazo de 30
días contados desde el siguiente
hábil a aquól en que aparezca es-
ta convocatoria inserta en el «Bo-
letín Oficial de la Regián de Mur-
cia». A la instancia se acompaña-
rá justificante de haber ingresa,
do en Arcas Municipales el im-
porte de los derechos de examen,
que se fijan en la cantidad de
1.000 pesetas .

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presen-
tación de instancias, el señor al-
calde aprobará la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y ex-
cluidos para tomar parte en el
eoncurso,la cual se insertará en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y estará expuesta al pú-
blieo en el tablón de anuncios
municipal, concediéndose un pla-
zo de quince días para reclama-
ciones . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o re-
chazadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva,

que se hará asimismo en la forma
indicada .

Quinta.-Tribunal calificador .
El tribunal cali ficador se cons-

tituirá de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

- Vocales :
Un representante del profeso-

rado oficial, designado por el Ins-
tituto de Estudios de Administra-
ción Local .

El jefe de la Policía Municipal .
Un representante de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia.
Un -representante de la Jefatu-

ra Provincial de Tráfico .

Un representante de los funcio-
narios de carrera, a propuesta del
alcalde-presidente .

Secretario: El de la Corpora-
ción o funcionario de la misma
en quien delegue.

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indis-
tvntamente .

La composición del tribunal se
hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y
en el tablero de anuncios de la
Casa Consistorial, concediéndose
un plazo de quince días para re-
clamaciones. -

El tribunal calificará a los as-
pirantes de acuerdo con el bare-
mo que se inserta al final de las
presentes bases .
Sexta -Relación de aprobados

y nombramiento .

Inmediatamente tras la califica,
ción, se publicará la relación de
aprobados por orden de puntua-
ción, sin que pueda superar el
ntímero de plazas convocadas. La
citada relación se elevará a la Al-
caddfa para que efectúe los opor-
tunos nombramientos .

Al propio tiempo, y a los efec-
tos del artículo 11 .2 del Reglamen-
to General para ingreso en la Ad-
ministración Pública, se remitirá
a la Alcaldía el acta de la última
sesión del tribunal en la que cons-
tará, por orden de puntuación de-
finitiva, todos los aspirantes que
habiendo superado el concurso
excedieren del número de plazas
convocadas .

Los -aspirantes deberán tomar
posesión en el plazo de treinta
días hábiles a contar desde el si-
guiente a aquél en que sea comu-

nioado el nombramiento . Los que
no tomen posesión en el plazo se-
ñalado sin causa justificada, que-
darán en situación de eesantes .

Séptima.-Incidencias .

El tribunal queda facultado pa-
ra resolver las dudas e inciden-
cias que se presenten y tomar los
acuerdos que sean necesarios pa-
ra el buen orden del concurso, en
todo lo no previsto en las presen-
tes bases y demás disposiciones
legales vigentes reguladoras de la
materia.

Lorca, 2 de noviembre de 1984 .
El alcalde, P . A.

Bases del concurso de méritos
para la provisión, en propiedad,
de dos plazas de sargentos de la

Policía Municipal

Relación orientativa de méritos :

Primere . - Titulac, án aicadé-
mica.
- Títulos presentados por el

asrrirante, hasta 2 puntos .

5;, p,' nd3 .-Ingreso en la Admi-
nistración Local c.omo funciona-
rio o contratado .

- Mediante pruebas selectivas
libres, 2 puntos .

- Mediante pruebas selectivas
restringidas, 1 punto .

Tercero.-Servicios'prestados .
-- En la propia Corporación, 2

puntos .

- En la Admón. del Estado y
otras Arhninistraciones, 1- punto .

- En la empresa privada, has-
ta 0,2.5 puntos .

Cuarto.--Cursos .
- Por cada curso de perfeccio-

namiento, cursillo, diploma y
otros, 0,10 puntos por cada uno,
hasta un máximo de 3 puntos .

Quinto. -

- Estar en posesión de los per-
misos de conducir, carnet de cla'
ses C-1 y C-2, 2 puntos .

- Estar en posesión del carnet
de conducir de superior catego-
ría, 1 punto .

Sexto.-Otros méritos .

- Publieaciones y trabajos re-
lacionados con el puesto de tra-
bajo .

- Felicitaoiones escritas que
consten en el expediente mencio-
nes y distinciones .

Hasta 2 puntos.
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Séptima.-Otras valoraciones
discrecionales .

Hasta 3 puntos .

DEMERITOS :

- Por sanción disciplinaria
muy grave, 2 puntos .

- Por sanoión disciplinaria gra-
ve, 1 punto. -

- Por sanción disciplinaria le-
ve, 0,30 puntos .

Lorca, 5 de noviembre de 1984 .
El secretario general acctal .

Lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado
en elartículo 30 del Reglamento
de Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afecta-
dos, de algún modo, por la ac-
tividad - de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Alguazas a 19 de noviembre
de 1984.-El alcalde .

pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas 17
peligrosas de 3D de noviembre
de 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1984 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 7289

TORRE PACHECO

* Número 7467
* Número 7502

E D I C T O

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
tamiento de Cehegín ,

Hace saber: Que por don Juan
Francisco López Pérez y don
Luis García Ramírez se solicita li-
cencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de café-bar,
sito en plaza de las Fuerzas Ar-
madas .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
así como al Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, se
hace público para que quienes
pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada
actividad que se presente insta-
lar, puedan formular ante este
Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días
a contar de la inserción del pre-
sente edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

En Cehegín, 15 de noviembre
de 1984 .-El alcalde .

* Número 7473

ALGUAZA S

EDICT O

Por den Faliciano Hurtado Lu-
ján se ha solicitado legalización,
por carecer de licencia munici-
pal, de apertura de un taller de
renaración de automóviles. con
emnlazamiento en calle C° de
Ceutí .

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que doña Encar-
nación García Jiménez ha solici-
tado licencia para la apertura de
venta de comestibles con carnes
frescas y artículos de limpieza en
calle Manuel de Falla, núm . 12,
Sangonera la Verde.

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formula.rse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglasnento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1984 .
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde Delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 7503

MURCIA

EDICTO

El al~.,alde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José Ma-
nuel Cantos Córdoba ha solicita-
do licencia para la apertura de
fI,brica de cuadros de madera y
aluminio en calle Moreras, El Ra-
nero .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pie-
dan form.ular,e las reclamaciones

Por don Antonio CeldrAn Gela-
bert se ha solicitado licencia pa-
ra instalar taller de reparación de
vehículos, con emplazamiento en
Colonia San Francisco .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia púedan formular,
por escrito que presentarán en .a
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco, 2 de noviembre
de 1984 .-El alcalde .

* Número 7290

TORRE PACHECO

EDICT O

Por Hermanos Ibáñez Arcas,
S . A ., se ha solicitado licencia pa-
ra instalar taller de ebanistería,
con emplazamiento en La Tejera,
Ctra. Alcázares, Torre Pacheco.

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de oue
auienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento. las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco, 2 de noviembre
de 1984.-El alcalde .
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* Número 763 1

MURCI A

Negociado de Contratación

CONCURSO

Objeto : La contratación del
servicio relativo a conservación
de las vías públicas, tanto rura-
les como urbanas, actualmente
a cargo de este Ayuntamiento, o
las que pudieran pasar a estar-
lo durante el período de vigencia
del contrato .

Precios: En el pliego de condi-
ci•ones figurar. los precios uni-
tarios tipo de ejecución material
de las distintas unidades de obra
y que servirán de base para la
expedición de certificaciones .
Los licitadores ofertarán un por-
centaje único de baja a dichos
precios .

Duración del contrato : Será de
tres arnos, prorrogables por la
tácita durante un año más .

Fianza provisional: 305.000 pe-
setas .

Fianza definitiva : 610.000 pese-
tas .

Presentación de plicas : Hasta
las trece horas del día 15 de di-
ciembre de 1984, en el Negocia-
do de Contratación.

Apertura de plicas: A las doce
horas del día 17 de diciembre de
1984, en el Despacho de la Alcal-
clía .

Expediente: Se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, para su examen .

Anuncio extenso y modelo de
proposición: Publicado e n el
«Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 279, de fecha 21 de no-
viembre de 1984.

Murcia, 24 de ncviembre de
1984.-El alcalde. P. D.

* Número 763 2

1VIURCI A

Negociado de Contratación

CONCURSO

Objeto: La contratación por el
Ayuntamiento de Murcia del su-
ministro de materiales que de
forma habitual son necesarios al
Servició de Obras Municipal .

Tipo de licitación : Se señala
como tipo de licitación los pre-
cios unitarios de los diversos
elementos que constituyen el su-

ministro, realizándose en su con-
secuencia las ofertas a la baja
sobre los mismos de forma glo-
bal por lotes .

Duración del contrato: Será
de tres años. prorrogables por la
tácita hasta un máximo de diez .

Fianza provisional : Lotes nú-
meros 1 : 206.550 pesetas; 2:
209.511 ; 3: 36 .734; 4: 20.354; 5:
210.000 ; 6 : 92 .550; 7: 46 .785; 8:
63 .369, y 9: 69.274 .

Fianza definitiva: Consistirá
en el doble de la establecida pa-
ra la provisional.

Presentación de p licas: Hasta
las trece horas del día 15 de di-
ciembre de 1984, en el Negocia-
do de Contratación.

Apertura cle plicas : A las doce
horas del día 17 de diciembre de
1984, en el Despacho de la Al-
caldía .

Expediente: Se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación para su examen .

Anuncio extenso y modelo de
proposición: Publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» núme-
ro 279, de fecha 21 de noviem-
bre de 1984 .

Murcia, 24 de noviembre de
1984 .-El alcalde. P. D.

* Número 7633

MURCI A

Negociado de Contratación

CONCURSO

Objeto: La contratación por el
Ayuntamiento de Murcia del su-
ministro de materiales que de
forma habitual son necesarios al
Servicio de Jardines Municitial .

Tipo de licitación: Se señala
eomo tipo de licitación los pre-
cios unitarios de 1•os diversos
elementos que constituyen el su-
ministro, realizándose en su con-
secuencia las ofertas a la baja
sobre los mismos de forma glo-
bal por lotes .

Duración del contrato : Será
de tres años, prorrogables por
1? tá,cita hasta un máximo de
diez .

Fianza provisional : Lotes nú-
meros 1 .1 . : 17 .550 pesetas ; 1 .2 . :
96.200; 1 .3 . : 39 .773; 1 .4 . : 34.000 ;
1 .5 . : 53 .968 ; 1 .6 .: 22 .950 ; 1 .7 . :
30.856: 1.8- : 31 .000; 1 .9 . : 28.500 ;
2 .1 . : 190 .000; 2 .2 . : 32 .300; 2 .3 . :
1 1 .130; 2 .4 . : 43 .400, y 2 .5 . : 152 .602 .

Fianza definitiva ; Consistirá
en el doble de la establecida pa-
ra la provisicnal.

Presentación de plicas: Hasta
las trece horas del día 15 de di
ciembre de 1984, en el Negocia-
do de Contratación .

Apertura de plicas: A las do-
ce horas del día 17 de diciem-
bre de 1984 en el Despacho de
la Alcaldía .

Expediente: Se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación para su examen.

Anuncio extenso y modelo de
proposición: Publicado en)ei «Bo-
]etín Oficial del Estad•o» núme•
ro 279, de fecha 21 de noviem-
bre de 1984 .

Murcia, 24 de noviembre de
1984 .-El alcalde. P. D .

* Número 7465

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz,

Hace saber: Que por haber so-
licitado doña María Sánchez
Martínez licencia para apertura
de un establecimiento destina-
do a peluquería de señoras, con
emplazamiento en Zona Residen-
cial Supremo, se abre informa-
ción pública, en el plazo de diez
días, para que puedan presen-
tarse las observaciones pertinen-•
tes por escrito en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 15 de no-
viembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 7466

C4RAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz,

Hace saber: Que por haber so-
licitado doña Ana María Egea
Marín licencia para apertura de
un establecimiento destinado a
venta menor de productos ali-
menticios, con emnlazamiento
en Barranda, se abre informe-
ción pública en el plazo de diez
dfas, para que puedan presen-
tarse las observaciones pertinen-
tes por escrito en la Secretaría
del Ayuntamiento .

Caravaca 8e la Crvz, 15 dE no-
viembre de 1984 .-El alcalde .
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* Número 7664

11'IURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato por don José Pelli-
cer Martín&z, con domicilio en
San Ginés (Murcia), calle Cuatro
Vientos, depositada en su día
por dicho contratista para res-
ponder de las obras de ulnstala-
ción de hidrantes en varias ca-
lles de Murcia», y una vez tians-
currido el plazo de garantia y
r e c i bídas definitivamente las
mismas, se expone al público,
en cumplimiento de lo precep-
tuado en el art. 88/1 del Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, a fin de que du-
rante quince días por particula-
res y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertir-entes .

Murcia, 16 de noviembre de
1984 .-El alcalde. P. D .

ción cunícola, en la nave sita en
Pinar de los Valientes .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados
de algún modo por la menciona-
da actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamente
por escrito, las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Molina de Segura a 22 de
noviembre de 1984 .-El alcalde .

* Número 7647

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presídento del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,

te que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo
de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábíles

Cartagena 12 de noviembre
de 1984.-El alcalde .

* Número 7456

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definiti-
vamente las obras de «Repara-
ciones en el C . N. Estrecho del
Beal», realizadas por Herais, se
expone al pí.blico por plazo de
15 días expediente que se tranü-
ta para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudi-
cación de las citadas obras .

* Número 7642

SAN JAVIER

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno de la vi-
lla de San Javier, en sesión cele-
brada el día 25 de octubre de
1984, el proyecto de «Instalación
de alumbrado público, red de sa-
neamiento y abastecimiento de
agua a Las Palmeras, 1 .1 \fase»,
de Santiago de la Ribera, se hace
público para general conocimien-
to y durante el plazo de cuince
días, al objeto de que pueda ser
examinado el referido provecto
y presentar cuantas alegaciones
se estimen pertinentes .

San Javier, 22 de noviembre
de 1984 .-É1 alcalde-

* Número 7644

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Molina de Segura,

Hace saber : Que nor don Six-
to García Castillo se solicita li
cencia municipal para el e,jerci-
cio de la actividad de explota-

Hace s a b e r : Que don Ma-
nuel Contreras Hernández, soli-
cita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de labo-
ratorio fotomecánico, en el bajo
sito en calle Palmeral número 3 .

Ira que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla,
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la menciona-
da actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamen-
te por escrito, las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Bqletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Molina de Segura a 21 de
noviembre de 1984.-El alcalde .

* N-ámero 745 5

CARTAGENA
Negociado de Contratación

EDICTO
Habiéndose recibido definiti-

vamente las obras de «Repara-
ciones en el colegio C . Gisbert»,
realizadas por don José Caste-
llano Blaya, se expone al públi-
co por plazo de 15 días expedien-

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles

Cartagena, 12 de noviembre
de 1984 -E1 alcalde-

' Número 7499

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doiY Francisco
Ortiz González y don Enrique
Vicente Cuenca han solicitado li-
cencia para la apertura de pub
con música ambiental en calle
Isidoro de la Cierva, número 9,
Santo Angel .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren afecta,das,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 12 de noviembre 1984 .
El alcalde, P .D ., el teniente de al-
calde Delegado de Urbanismo y
Medio Ambi,ente,
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* NúrnsPO 7457

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definiti-
vamente las obras de «Repara-
ciones en el Colegio de Santa Lu-
cfa», realizadas por Herais, se
expone al público por plazo de
quince días expediente que se
tramita para devolver la fian-
za depositada con motivo de la
adjudicación de Ias c i t a d a s
obras.

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el ,Iegociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles

Cartagena 12 de noviembre
de 1984 -E1 alealde .

* Número 7462

de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviernbre
de 1961 .

Murcia, 24 de octubre de 1984 .
El alcalde, P.D., el teniente de al-
calde delegado de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 7497

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntatn4ento de Murcia.

Hace saber : Que don Sebastián
Navarro Fernández ha solicitado
licencia para la apertura de mini-
golf en Senda de Granada, Carril
del Cura, El Puntal .

* Número 7498

MURCI A

EDICTÉ3

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.
Hace saber: Que don Andrés

Talavera Lozano ha solicitado Ii-
cencia para la apertura de taller
de torneado de madera en Carxe-
tera El Palmar, frente Vereda y
junto naves Los Pollos, Aljucer .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclisnaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas que se consideren efectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actrvidades
snolesta.s ., insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 7 de noviembre 1984 .
El alcaIde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

CARTAGENA

Negna9ado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definiti
vamente las obras de «Alumbra-
do en Casas dá la Loma, La Ram-
bla y Los Sánchez, de Pozo Es-
trecho», realizadas por Coopera-
tiva Eléctriea del Segura, se ex-
pone al público por plazo de 15
d.fas expediente que se tramita
para devolver la fianza deposi-
tada con mot :vo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negvciado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre
de 1984 .-El alcalde .

* Núrnero 749 6

'MURCI A

EDICTO

EI alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que Murcia-Motor,

S. A .; ha solicitado licencia para
la apertura de taller de repara-
c:ón y venta de vehículos en Ca- .
rretera de Madrid, Km. 384, Ca-
bezo Cortado .

Lo que se hace público para
que en el plazo de díez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas perso-
nas aue se consideren afectadas,

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan íorrnularselas reclamaciones
pert.inentes por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en 'el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas de 30 de noviembre
de 1961 .

Murcia, 7 de noviembre 1984 .
El alcalde, P.D., el teniente alcal-
de de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Ntímero 7348

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don José-Ramúrez Martínez
se ha solicitado licencia para la
apertura de uaa bar, oon emplaza-
miento en la Avenida de Basta-
rreche, número 46 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas -insa.lubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algtm modo por la actividad
de referencia puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 13 de no-
viembre de 1984 .-E1 alcalde .

* Número 7507

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Asen-
sio Vidal Clemente licencia para
apertura de un local para venta
de productos congelados en Mer-
cadolores, puesto número 1, Los
Dolores, Ca.rtagena, se abre infor-
mación pública por-el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en, este expediente puedan
presentar Ias alegaciones que
convenga a su .derecha

C.-aatagera, S de noviembre de
1984.-E1 giealde .

* Número 7508

CARTAGENA

ED,IC_TO

Por haber solicitado don José
Antonio Tomás García licencia
para instalación de un asador de
pollos, venta menor de pollos y
huevos en Avda . Pintor Portela,
número 30, ciudad, se abre infor-
mación pública por el plazo de
diez días, :para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 9 de noviembre de
1984 .-E1 alcalde .
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